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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Organismo de Protección dei Medio Ambiente (66) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 I J, 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (parada dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Alkenil éter de alkanetriol polímero 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Alkenil éter de alkanetriol 
polímero; propuesta de regla de nuevo uso importante (4 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Organismo propone una regla de nuevo uso importante 
(SNUR) en virtud dei artículo 5 a) 2) de la Ley de Control de Sustancias Tóxicas 
(LCST) para la sustancia química descrita genéricamente como alkenil éter de 
alkanetriol polímero, que está sujeta al aviso previo de fabricación (PMN) P-93-458 y a 
una orden de autorización dictada por el Organismo en virtud dei artículo 5 e) de esa 
Ley. En virtud de esta propuesta, algunas personas que traten de fabricar, importar o 
elaborar esta sustancia para un nuevo uso importante deberán notificarlo al Organismo, 
por lo menos 90 días antes de empezar cualquier actividad de fabricación, importación 
o elaboración destinada al uso que en esta nueva regla se designa como nuevo uso 
importante. 

7. Objetivo y razón de ser: Ofrecer al Organismo la ocasión de evaluar el uso que se 
intenta hacer y, en caso necesario, de prohibir o limitar esta actividad antes de que 
tenga lugar 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 65291; 19 de diciembre de 1994; 40 CFR Parte 721. 
Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


